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RJ-;sorUClON de la fhd/i":"¡(i{ltl GnWloi de! '/11.'tl
tLlto Nacional de'Prin'ú:iLrnul r;:) C(mCdr,~o libre el,"
meritoo<: convocado el 22 rie }uri(¡,t/e J~/¡2 pura. I)ru

veer en pron.iedadplrrz4sdé;~C!t:lJ-};tQtiH!&de /1'
ResidenetQ, Sanitariá, de tll S'!9I.P'i:d{u! Srj(~lIli de
Hospitalet de Lf-bbteoatrBuTcelónaJ.

En cumplimiento de lo dü:;pue"tocn pl'L.sfntuin Juridk<) d,.o!
Personal Médico de la Seguridad, SodalV fletas atribuci;".\n"'o
conferidas a esta Delegación GelléraL ~1;!-,cún.nKO (,(.·11 fsch:'t
22 de Julio de 1972 ("Boletín Ofióül.Idc'l EnJ'~dn" d~' ¿H de jubo)
concurso libre de meritas parap!'ovoe{' En p-rü-ple:d;.d plazas de
facultativos de la Resídencia SanítarlH dBla, Seguridad S0c1Hi
de Hospitalet de Llobregat (Barcehma.J_

Terminada la actuación del Tribunal C(~J:ltr81 pan, la Sf'Joc
dón de facultatívos que a:¡pintbAl) a la t)Jaza de jefe de St'~
vicio de la especialidad de· Médi'Cina 1)lyy.~litiV¡t de di-cha jns
titución, el PresidentE) de} Tribtmat hu <;levado a,O'5ta Delega':lón
General la propuesta de declarar;desif'rta J? -citada plazil.

En consecuencia, .esta Dele~al:ión. Cenerulaprlleba la pro·
puesta formulada y declara desierta lA: plM.ft ,de: Jefe de Sil!:"'

vicio de Medicína Prevenfiva de la ResirICp/:¡aScmi-taria ..,pri:n
dpes de Espaii.a~, de Hospitalútde LJobrcgaxlBarcelúntl.l.

Madrid, 7 de mar'ZQ de ¡973.....;....EI Del,eg;3.dogenera-l, José
Martínez Estrada.

!, eSQUiCiO;V de la. f)ekpación General del InsU
Juto !\"!l.:imw! de l-'rpVIS¡ón pf)r la que se declarall
vnc:ul1ie." y cunvoco ("óncarso libre de médtos para
;(1 pnY\:,isiol1- de p!tizns de FflcultatiYú$ en Instit,¡.
cifmú $rH1.!taria.s cerrüdas de fa Seguridad Social.

La Orde\! Mjnj~ferio de Trah"io de 29 de febrero de 1972
(" BclvLlq (J! del Estado de 17 d~ fílt-t(ZO} desarrolla lo dis-
pv('src en f,,: Dr ceE'to-ley de la Jpfatura del Es'tado número 13/71,
de :'~2. rfr julio. 'v' el Decrek'} númoo:'!"O 1873/197L de 23 de julio,
dando normas pHra la proviSión de pl,o¡zas de Facultativos de
hl;i Instituciones SHnitarias jenuql.li'ladas de la Seguridad 50
cí<1Í

En f:tlJÍlplimic,üo de lo dispuesto el) dichos textos legale.':, ?8
decLHftn nUl'V¡'lHHmle vacantes y convoca a conCurso libre de
n1(:'r;tü5, pa,u la provisión en propiedad de plazas de FaculLl.
tivas en la Ciudad Su.nitaria ~Principc,;; do España", de Hospl
tah~t df: LL:-;hregat, de ,acuerdo con fas siguientes buses:

La Las plazas que se declaran y",cantes y convocan son las
que figunm al final de esta convocatoria.

2 ~ Podrán concurrir al concurso libre de méritos todos los
MerJicos con capaddad legal par:a el ejercicio profesional y con
aptilud fIs:íca. certificada ofidalmenté', pam el desempeño dL
las pHI?,as.
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3.- A las plazas de los Serv:iciosdeAlJáli~_s,C~í:ni~osYBac~
teriología podrán concurrir, .ademil's, _lOS Li(":ét:\!:::j~Cl~- o' Dpcto~
res en Farmacia. con capacidad legal y aptitud" física pSra el
ejercicio de su profesión.

4,' La. solicitud para tomar parte en el concursu jibre se
formalizárá en el modelo de instan<:i" que se lOserta (JO esta
convocatoria, debidamente reintegrada y (ürígida al Hustr-ísimu
seflOr Delegado gem,ral del Instituto Naclünat de Pn3vi"ión, y
habrá de tener entrada en el Registro General de la sede cen
tral, calle Alcala, numero 50, Madrid, (j en -el RegIstro de las
Delegaciones Provincíales del Instituto Naci0Hul de Previsión,
dentro del plazo de treinta días hábiles, con:tados a purtir del
siguiente al de la publicación de esta Resolucionen el «Boletill
Oficia! del Estado", finalizando el pInzo ,¡, In::; U'ccn hor<ls del
ultimo día.

al Recibo de haIwr ingresado en la D·.:logaciún del lnstitu:,o
Nao: na! de Previslon donde se presente la ltlsHtnCla la canti
dad de quinientas pesetas en concept.o de derechos de concurso,

bl Historial profesicnfll donde con~te el expediente acadé
mico, Instituciones hospitalarias o de investigación donde so
ha:va formado el aspirante, referencias COl1ct't:tus de lo» servi
CiOS donde haya trabajado, tiempo de ;;enici05 prestado53 y, 211 '"
~ll caso, referencia exact.a de sus publicaciones científicas, i11
dicando cuantos datos permita al Tribunnl rO(J)(fJT r;Oll ('xacti·
tud dichas publicaciones,

El Tribunal pudra requerir ,d'irect.amoHc rito loS' interesados
y éstos estan'm obligados a presonlnr Hnte el mismo, documen
tación acreditativa de los méritos consignados en el historial
profe.'3ional de cada aspirante. Los documentos orígina}es-apo!.'~

tados por el aspirante le serán devueltoS' una vez examjnados
por el Tríbunal.

Los aspirantes consignarfi,n en sus instducías. el domicUio al
cual habrán de dirigirse, en su caso, las comunicaciones del
Tribunal, siendo de su exclusiva responsabilidad' la incompare·
concia ante el mismo, cuando se (k~rive de ei:'rot'es de la con·
signación de su domicilio, . '0:

5." Los aspirantes deberán soliCItar en instanci;;tS indepen
dientes la plaza de Jefe de Departamento o Servicio. Si se 50
licitaran plazas de más de una c5pecialización, formula,rán tan
tas imtancias como especialidades, Si se solIcit&ra-nad'emas
piazas de Jefes de 'Sección o Adjuntos, deberál) formular un~
instancia independiente

6.~ Los derechos de concurso, a que se refie-re la base cuar
ta de esta convocatoria, serán unicas, cualq'1,1iera q;ue sea él
numero. de instancias presentadlls. Cuando unco;rl(:ürsante for
malice dos ° más jnstancias hura referenc:il:l, e,fl. t5)(i.aseUas, del
recibo de haber íngresado los derechos de conqur$o;en ·la l)e
legación del Instituto Nacional de Provisíd-iidande lo huya
efect.uado.

Cuando un concursante presente má'3 de üna insta,ncia,acol1i
pMl.ara necesariamente a cada una aeeIlas utia·copiH..del ·histo
ria: profesional a que se refiere el punto b} de la· base cuarta
de esta convocatoria,

7.~ Finalizando el plazo de presentaciónQo instancias. la
De13gación General del lnstitu to Nacional de .Previsión puhli
cará en el ...Boletín Oficial del Estado~ la H-st4 deadmitido$ y
excluidos al concurso deméritos, con ex.pre¡:¡ión, en este caso,
de las causas por las cuales fueron excIuídos;,SuJf-r;;anada.s; 8ft
su caso, la.3 mismas, se publicara ellel «BoJetrn Oficial del Es
tado.. la correspondiente relación comple1l1en.-Hí-rht,.

8.~ El concurso libre será juz,gado diroctaJ1l?n"$ por el Tri·
bunal Centnt:l, constituido según determina .nI, articulo 5Bnel
Estatuto Jurídico de Per~onal Médícod~. la, .Si;lgl.,trid€idSj)dal,
cuando se trate de plazas de máxinlo rar¡:go je\itrqUiCo -de ciUia
especialidad, es decir Jefes de Depart.amento ·t" en,'8u e.aso; de
Jefes de Servicio o de Sección, Dicho TríbuMI 'estani (;'tms,·
tituido por:

Presidente: El Subdelegado general de ScrYiyi-os S:anitarios
del Instítuto Nacíonal de Preyislóno Médicd,'(ielCl;ier-p.o de
Servicios Sanitarios del Instituto :Nacíonal:de'.Rtevisióh ün
quien delegue, . ,... . _',.. . .~

Vocales: Un· Catedrático de la.'facuHadde,:MEidicina y dos
Médícos de Hospitales de la Seguridad •. $Jlcif;t;l",.PT9Pl1~s-tos< El
Vocal Catedrático, por el MinisteriQ;cle· 'Édl1q8;q~n"y•. e-iencia,
oída la Comisión Permanente dela,JuntaN~cio.í1tilF'e.Univer~
sidades, y los· dos Vocales. restarltes, 'p(}r Jlil':.·pi'!13.c9-i{¡f¡.·.·.Gene:raI
de Sanid~d y por la Organización:.!ytédiCa~Co1e~i~t~',~.t:ltv~s'del
Consej o Nacional de Colegios Mé-di~os. .

Asilnismo formará. parte del Tril:H.!nal.coll1ó:Asé:,5Qr' ,deJ, mis
mo,el Director de la Institución Sanitaria a que. cot~e$poI1d:a Id
vacante o vacantes que hayan de -cubrírseiq,ue ftt:6:1aracon
voz, pero sín voto.

Secretar!o: Un Médico del Cuerpo de S'~njtari05

del Instituto Nacional ,de .Previsión;

El Tribunal variar¡¡ su compasición,.éIl clláptQ.se reHére El
los tres Vocales representativos, seg;tín la~gpépialh'ad 8:: que

.~ corresponda la plaza a proveer. debi~lldQ.res:ªerlu;,;pe¡,¡-igna:ci6n
de dichos vocales, precisamente en Especiallsta:sde la e8peci~-

-- ~--~~"'I!rI1.r1lf11jIlln1l'r"'r""11"1¡"'",'!TI''!!'''!"I'l!'rJ'"!TJ'''''!'·'''''''!I'II''lI¡.IIIl1~I'''''''" .....,,~

lidad dequesetrat:e.Cada uno de lOSlTliembros de este Tribu
nal lendra sU,correspondiNtte suplente.

Los arue-rdos del 'frihunalsólo serán válidos cuando actúe,
integrado ~li mellos, por la mitvd más uno de sus componentes.

Las nL;lantes platas serán juzgadas también por el Tribunal
Csnlr8J, previo dktarn€'il no vinculahte, remitido por al Tribu
Jlal Pl'OvincjaJ correspondíe-nte, cuya composición se especifica
en el: artícuJo 58 dd Estatut.o Juddi-coQél Pérsonal Médico d'J
lf~ Seglwidau Social, Dicho Tribunal Be constituírá en la pr04

vinciadondc t:1:diquc tE! Tn:o[itüción y en el seno de ésta, e5tan.
do integrado de la siguiente forma;

Pn,sdente: Ei Director de lalnrotjtm:ión Sanitaria.
VG':'.cdes:, Ei Jefe del Dep¡¡rtamc:tl.to, Servicio o Sección, de

la üspecmlidad de que. se trate, de dicha Institución; un Mé
dico pr,::pu('sto por la N!esadeHospHllles del Colegio Medico
Preví nchl,i, (¡Ull deberá. ser .EspecíaUst~de la especialidad ca·
rrespondlen fe, y un ~édlco· e:legído .por el Cuerpo de Faculta
UVfJ~. Todos lus miembros del Tribtmal Provincial tendrán los
con'cspon(J¡ente¿J suplentes.

H.~ LaD\..'legadón General del Il1st1~nto NaCÍanal de Previ·
~,ión pllblicará en el .. Boletín Oficial del Estado... los nombres
de los miembros de! Tribunal CentraL Dicho Tribunal procede
rá a constituirse seguldalllente,para cumplir los cometidos qua
son. de su competencia, yformtilar la correspondiente propueg·
te, de adjudIcación de Vluzus de. Jeí'es,de Departamento y, en
su ca.c'o,. de Jefes de Servicio ode Sección

10, El Tribu!1ul Centul1 seentendera constituido con la pro·
s(.'ncia, al mepo,S, de la mi:tadmafl. uno de sus miembros. Pro
<:ede-rá al examen de la documentación 'preSentada para las pla·
7.flS de maximo rango ierarqpiqo dentro de cada eS"peoialidad.
En la primera ~esíón· cel~brada, .el Tríbt.mat acordará los. crite~
rios calificadores y.sistemas de caHfic~ión, que senarácong
tar expresamauteen el acta correspondiente.

11. Cua.ndool Tribunal Ceritral acuerde celebrar entrevistas
con los concursantes, lfs'citaro per5'tmªllilente con una antela
ción mínima de·ocho·dias,

Si elcúricursan!e illsHfica debidamente, antes o el mjsmo
día pá·ra el que ha sido dtado, su iriCol11parecencia se consíde4
rará.aulortláticamehte<dtadoochodías después, a la misma
hora y en el mísmo locE.1. Sino compareciese quedara decaído
en 5"1.ls derechos de concur~o.· La ent.revista será realizada pre
cisamente ant~'el Tribunal dehidamenté-; constituido.

12.. Guandoel T('iblln~l GentTa!aG-u~rde realít.a.r prueb:lS
prádlcas,. anUH<;:lampúbllcamepte dichoacuercio en el cuadro
du anunclOs de la sede centraIgel InstItuto Nacional dePl'evi
sión, asicomoel modo de~aHzacjón:,de dichas pruebas, "in
perjuicio de dtHr. a los conctlrsantes: personalmente, de igual
modo al .especif~cado Gnla base.~nteri'Or.L,a realización de las
ptu,ebas~r-a hecha ante 'el Tribunaldebid'amente constituido y
H'ndra carácter pitblico.

13, El TribUr.al CeTltral, ter'rninadala actuación respecto de
las plazascollvpcada-sde Ia'ma:x-ima categoría,. elevará la co
rrespondient.e .propu~sta a. la. Delegación. General del Instituto
NaciQnard~Pre:''Visíon,.. que eI) ,:.ningun<:::aso excedera del núme
ro y. clasedeplaz.as convocadas. acompañandose a,' dicha pro
puesta los originales de lasac.tas de. la''''~esiones celebradas.

l>l. La D:ele~ación. Gerv~r:aldel Instituto N'ftclOnal· de Previ
sión pubhcará.enel. "Boletín'01'icinldt~lEstado... la resolución
del toncursürnferido a dichas:. plaZáJ3de Jefes de- Departamen·
to y, en su. caso, de Jefesd~'ServidoodeJefes de Sección,
adjudicando la$pl,,'('<lS püblicadas,

15. Una" ve~,.tdmadá,pOsesiór1def,u:i5 p]¡l.zas los titulares de
las ·rnisma$. se publicara .en él ",Boletin: Onclal del.Estado:. ro
soIucíón de .laDeJe-gaci<:m General dé1.lnstituto Nacional de
Pravi,sión, l1a(::hmdo públicos lps.'-llombta-nüentos de loS' miem
ueos de los 1)'ÍbunalesProvinc~les,cy.3racomposiciónqueda
especiUcaQa <en:ta.. base .·octava de estac;onvocatoría.

16: Los Tdblluales Provin,cj;¡tles se constituirán estando pre
$ente~ to.doKlÚiJcúm'Pon~nles'o~ustltutOs.(lnsu caso. Exami·
üadn· ladocumentacióna:port.~dtl,ypreyia deliberación corres~
pondiBnte" procl9:deran a 'elevar~l· 'fribunalCentral un informe
rarooadode la', propuesta,oe lo~ccnCl,lrs~ntesque estimen acree~
<lores.aJ~:'prop1festad.efinitiva. Dí~ho lllformeserá remitido al
'Tribunal ,pentl"a.:1, ,:iuntamen:tecon toda la,' documentación pre~

1):entada~Pe todas las reu:nJonesha.bida::s:.,s'erá formulada el acta
correspm}diente-i· upa copia de Jl'\ cual's.eni también cursada al
Tn:punal-Central.

17, El, Tribuhal Central, a la vbta de los informes presen~
tagos . por los. ' Tri-bunalcs Pro\rinciaIe;;" de ·h), documentaClón
aportada por lü,sconcuHial1t~S~Y de un ejemplar de las aetas
producid~};,pT(.'fedorá.d0mod(JjgualQu:6tyara las plazas de
:rnáximorang-ú: ¡erárquic:o'yqmIas .mismas formalidades, PU
citen.do .reaJiza..t6ntrevisLas; J)ers~malfl;sypruebas 'práctIcas.

lB. Terynirmd13. la actua~iortdel :1\lbunal·Cent.rul,. formulará
éste :-1, la: Delegll(;"iónGeneraLdel lnstJt~tto Nacional de Previ
S1011 ]acorrespondicnte proplJesta delldjl,dicación de dich,ls
plazas,

.19. La: Delegación GeneraL del Inst.itntoNac;ional de P'revi
Bi6hPub!i~ará·:.encl "Bol:QUn·0ficial del Es~ado" ·Ia resolución
del COnCUrS? llbre·de n~$rit:os.:de laspla:4as juzgadas por el
TdlHlnalad]udJca.ndQ las mbmas.
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20. Todas las resolucione~ de la Delegad-ón General resol
viendo el concurso libre de méritos haránconstanda expresa
del plazo posesorio, que será de treinta días natl,lrales, a con·
tar desde el siguiente 8 aquel en que te,n¡:,;a lugar la public~
ción de la correspondiente resoludón en el •BoJeHn Oncíal del
Estado:...

21. Las plazas que se adjudiquen en este Concur~o estnrán
dotadas con los honorarios previstos en la Ordl.m del MinistG
riode Trabajo de 7 de julio de 1972 y dIsposiciones· cOJlcor
dantes,

22. Todas las Jefaturas de Departam.eJlto que se convocan
llevarán ad~critas, necesariamente, UJl"l deJa,s Jefaturas de Ser
vicio del correspondiente Departamen{O,EI Trihunal Central
formulará la propuesta cOITesponrllerite d~. a-djüdü:adón.

23. Los Facultativos que obténg~:n {)la~:ene]:cancurso que
se convoca en la presente Resolución, ejercerán indistintameh
te su función.asistencial en las InstHuc:i:Qfll.i'~hosPHaláriasy en
los Centros de. diagnóStico y tratamíentoq.u~ en sú día se eons"
tituyan y formen con AC1Uénas unidedté<;l1kll.

24. La dedicación del personal facu.ltatívo de los servidos
jerarquizados de las Instituciones Sanitarias cerradas de la Se-

guddad SociaL que obtengan plaza 6I'1 virtud de esta canvo-'
catada, será de' cuarenta 'i/ dos horas semanales.

25 Los Jefes de Sección y Adjuntos que obtengan plaza ~n

vírtud dA est.a convotatorifl. tendrán la obligación de cubrir Jos
turnos que se es.time nece'3ario, con las compensaciones hora
rías o económicas correspon.dientes a fin de conseguir la inin
terrumpida 8(tJvidnd asistencial de la Institución durante las
\'eíntícuatro horás del rifa.

26. El dp~eml)eñri de las plazas convocadas será incompati
ble (on cualquier otro cargo o puesto, hospitalario o no, cuyo
horario de trabajo sea coincidE'ntecon el horario de la plaza de
que !>€ trate dentro del servlcioíerarquizado de la Institución,
ae acuerdo con el articulo 165 delneglamento General para rd
Régimen, Gobierno y Servicio de las Instituciones Sanitarias rle
la Seguridlld Sodal.

27. Se conc~e un plazo de Quince días hábiles para inter
ponr,>r r€'CllT'SO de reposición contra esta copvocatoria ante la
DelegaCión G"no¡-ral del Instituto Nacional de Previsión.

Mudrid, 9 de marzo de 1973_-El Delegado general, José Mar~
tine? 'Estrada.

MODELO DE INSTANCIA QUE SE CITA

I1ustrlstmo señor:~

Don .• ' , , , , " ", ,' nacido en provincla de < " ,.

el día de- . " de 19 , con residencia act.ual en " calle de .

EXPONE,

número ...... , a V. l. con el debido respeto,

Que el cBoletínOficíaJ del Estad,o» de de o>.: de 197 publica Resoludón de esa' Delegaci{m

General convocando concurso libre de méritos para provisión de plazas de Facultativos en Instituciones Sani

tarias cerradas de la Segutjdad Social.

Reuniendo las condiciones establecídas en In convocatoria para tomar parte en el concurso,

SUPLICA, a V. r admita la presente instancia pílra cot)cutsar a una plaza de de la. especia-

Ildad de . . en la Institución , , , , 3colllpafla'¡ldo los documen-

tos preceptivos que al dorso se citan.

Dios guarde a V. I.

En " " " a de .." " " , .. de 197 .

rLTMO. SR. DELEGADO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONA L DE PREVISION.~MADRfD.

DO¡¡SO QUE SE CITA

Documentación que se acompaña:

Recibes de d¡;rechos.

Historiales profesionales.
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BarceJona.-Ciudad Sanitaria ~Principes de Espa i1Jl»,
Hospitalet de Llobregat.

E¡;pedaJidad
_________________________._o_. _

Análisis clínicos:

Bioquímica '"
Bacteriología ».

.1 nestesia- Reanimación

Cuidados intensivos

lJcmatologia hemoterapia

f(ldiofogiu:

Radiodiagllóstico

Medicina preventiva

Cirugía

Pato/afJla aparato dige8tivo:

Cirugía aparato digcstiv<-'
1n10m ista-Digcstólogo

Medicina interna

Po!oloqia aparato locomotor;

Traumatologia y Ortopedia

Totales ..

Jefe:, do
Departamento

Jefes dl3
Servicio

1

Jef~s de
$e{;ción

1

2
1

7

Médícos
adjuntos

30

13

2

15

•
•
1

69

RESQLUCION de la C(lnÚ.~ión de Urbanismo y Ser~

vicios Comunes de Barcelona y otros Municipios re~

ferente a la oposición para proveer dos plaza.'! de
Arquitecto.

Se hace público que el Tribunal calificaclO;t, que, actuara en
oposiCIón para proveer dos plazas de ArquH,e~Jo.cuy8feonvoca

tona se publicó en el ",Boletín Oficial de la, ~~9vinciade Barce~
lona» número 229, de 23 de septiembre de 1$172, yen 0-1 ",Boletín
Oficial del Estado" número 2413, de 13 de oétubre ciúl mismo
allO, queda constituído por los sigujentes miembros:

Presidente: Don José Antonio Sauqué, Ga!Jílrdu-, Vocal del
Consejo Pleno de esta Comisión, P9r delegació,nd.elex((ó'lentlsi
1110 señor Gobernador civil, Preslden,te de l~trtisma.

Vicepresidente; Don Vicente MartorellOt7;'fd, Gerente de la
Comisión, pudiendo ser sustituido pO¡;" don Albe-rto 'Serratosa
Palet, Subgerente.

Vocales:

Don Manuel Ribas Piera, CatedniUco de lit r:ScLieta T:<.kni41
Superior de Arquitectura de Barcelona, en representación del
Profesorado Oficial del Estado. Suplent~: DP!l.~:M:~nué:] deSolá
Morales Rubió, Catedrático de lamisma:Escllela.,

Don Enrique Piqué Marco. ArquitectQ,'Jul:lci~,nati:tJtecntco de
esta Comisión. Suplente: Don .José,A:ngia~,-;Ft9J;'ElnÓ"Arqu.itecto,
funcionario técnico de esta Comisión. .>':, '" -

Don José Antonio Balcells Gorina, ~.(qll:iV~cto, en represen
taóón del Colegio Oficial de Arquitect:O~cle:'Cat;ílu'ñ~}:'Bulea
res. Suplente: . Don Manuel de Sola~Morales'!f.l,llJiÓ, 4'rquitecto.

Don Juan Anguera Vicente, A~uitect();~I1:repr¡;::5ent~ciónde.
la Dirección General de Urbanismo: Suplel:lt~: Q'onLuis Gelpi
Vintró, Arquitecto. . '...... ., .'. '0',/;" <,

Don Angel César Gil Rodríguez, Dele¡g:~dó,;~e:~ionaJdelSend
cio Nacional de Inspección y Ase-sorarnieI1to1:l.é"J~'" Corporacio
nes Locales, en representación delR'D,íJ'ec~ió.n:~9(l!l.eraLdeAd
ministración Local. Suplente: Don~artínPa~p::qiibarragaGarro,
Jefe provincial de di'Cho Servicio.'. ."

Secretario: Don MauricioPérez AImansft,':Jéfede los Servi·
cios Administrativos de la Gomisióo.

El sorteo para determinar el otden, del, 'ac.t,Bá:;ión de lO:;. o,po-

~I ,1\'.1\ ¡ro¡im~ ma t1 ~ I'¡¡\l>~ Ia.s iji~ ho

MINISTERIO DE LA VIVIENDA ras, en la sala de junt¡.:¡,s de esta Comisión, plaza de Fernando
de Lesseps, 12, planta 10~

La listaptúvisional de 'aspirante-sa,clrnitidos y excluidos, ya
publicada ha quedado elévaqa.'adefinitiva,. guedando corregi
do. error'en ,e1s.egutldo a.pelli~o del ,aspirante que figura en
sc&undolugar,: que es Alastiu3Yan V6zde Alastruey. '

BarCelona, 16 de marzo de 1973.~EI Gerente, Vicente Marto
1'tJU._.___945·Ji.

ADMINISTRACION LOCAL
EESOLUCION de la Diputación, Provincial de Guf
pü;;:coa referente al· conc,ur$orestringido de méritos
convocado para la provisión de una plaza vacante
de Jefe de N'egQcia,do de esta Corporación.

En relació!i: con elconcurs{); restting~db de: m,éritos convacado
para la provisión deunaPl~ vacan~.é'" de Jefe de Negociado
del 5ubgrupo"C} Escala:' TécIlico-Admi.l1istrativa' del grupo Al
Administrativos, se hacen. públicos]05~siguientesextremos:

1," Se,'ha ,'otorgado: catáctf;lor·definit~Yo.ala declaración pro
vis1onaldeaspiran~sai1mitidos.qu.e~~; publicÓ en el «Boletín
Of'icial.'geJf¡ ,provtnsial,deldía26 de,:eílero'actual y, en el_Bo_
letín Oficial del Estado-de ,1 ,'de feprare,

2." ,La,compo:;rici6n,úelTribunalcalificador del concurso será
ta sigui'ente:

Presidente El, señor Diputado ,don Santiago San Martín
M{)rales, por' dekgación de la presidencia. ~

Vocales.:

Don Ma"nu~l Agud Querot en rcpre$etltación del profeso
Utdooticial del Estaqo

Doña. Ana', ~ariáAró~tegui Otegui,,~n r'epresentaciónde' la
DitecciQn .GCl}E:"ral de AdllÜni:5traci6u¡',ocaL

DonAbdÓn.s.antaolalli:i.de las Her~g. Abogado del Estado
Jefe. .... . '.... '. . .'

Suplente~:'Don Santiago PagolaL~\Carra y don Prudencia
Merino ·.Rodriguez.

Don Geratdo García I.ésag-a. Secretario general de la Cor~

I pQraciónlque~C\\lan'l de Seoretario,


